
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.0076/2023 

La persona solicitante realizó diversos cuestionamientos 

relacionados con las personas servidoras públicas de su 

interés. 

Por la deficiencia en la falta de fundamentación de la 

clasificación de la información en su modalidad de Reservada. 

 

 

Se resolvió revocar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

toda vez que la clasificación de la información no se encuentra 

debidamente fundada y motivada y Da Vista por no remitir la 

totalidad de las Diligencias para mejor proveer que le fueron 

solicitadas. 

Palabras Clave: Revoca, Clasificación, Reservada, Personas 

Servidoras Públicas, Juicio. 
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GLOSARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad Ciudadana  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0076/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Seguridad Ciudadana   
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0076/2023, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se formula 

resolución en el sentido de REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

y se DA VISTA al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, por no atender la totalidad de las diligencias para mejor proveer que le 

fueron solicitadas conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el diecisiete de noviembre 

de dos mil veintidós, a la que le correspondió el número de folio 090163422002626, 

a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
SE ADJUNTA ARCHIVO 
[Sic.] 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico. 
 
Formato para recibir la información: 
Copia Certificada. 
 

En ese tenor, la persona solicitante adjunto un archivo PDF, mediante el cual 

realizó su pedimento informativo, en los siguientes términos: 

[…] 
Del listado siguiente de servidores públicos:  
 
1.- XXX, policía preventivo, con número de placa XXX, adscrito a la 1 Coordinación 
Territorial de la UPC La Noria;  
2.- XXX, policía preventivo, con número de placa XXX, adscrito a la Coordinación 
Territorial de la UPC La Noria.  
 
1.- Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada para realizar labores inherentes 
al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01 de 
Julio del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y 
sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
2.- Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada para realizar labores inherentes 
al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadano el día 02 de 
Julio del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y 
sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
3.- Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada para realizar labores inherentes 
al cargo de policía preventivo de esta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 03 de 
Julio del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y 
sustente la respuesta de esta autoridad. 
 
 4.- Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada para realizar labores inherentes 
al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 04 de 
Julio del año 2020?.  Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y 
sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
5.- Indicar ¿qué cuadrante les fue asignado para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01 de Julio del año 
2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente la 
respuesta de esta autoridad.  
 
6.- Indicar ¿qué cuadrante les fue asignado para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretorio de Seguridad Ciudadana el día 02 de Julio del año 
2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente la 
respuesta de esta autoridad.  
 
7.- Indicar; qué cuadrante les fue asignado paro realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 03 de Julio del año 
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2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente la 
respuesta de esta autoridad.  
 
8.- Indicar ¿qué cuadrante les fue asignado para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretorio de Seguridad Ciudadana el día 04 de Julio del año 
2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente la 
respuesta de esta autoridad.  
 
9.- Indicar; qué emergencias y/o solicitudes de atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de dolida preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 01 de Julio del año 2020?.  Relacionar y expedir los documentos con 
los que se acredite y sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
10.- Indicar ¿qué emergencias y/o solicitudes de atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de 901icía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 02 de Julio del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con 
los que se acredite y sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
11.- Indicar ¿qué emergencias y/o solicitudes de atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de 9olicía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 03 de Julio del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con 
los que se acredite y sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
12.- Indicar ¿qué emergencias y/o solicitudes de atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de dolida preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 04 de Julio del año 2020?.  Relacionar y expedir los documentos con 
los que se acredite y sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
13.- Indicar ¿a qué sección de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01 de Julio 
del año 2020?. Relacionar y expedirlos documentos con los que se acredite y sustente 
la respuesta de esta autoridad.  
 
14.- Indicar ¿a qué sección de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de 1 policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 02 de 
Julio del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y 
sustente la respuesta de esta autoridad.  
 
14.- Indicar ¿a qué sección de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 03 de Julio 
del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente 
la respuesta de esta autoridad.  
 
15.- Indicar ¿a qué sección de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 04 de Julio 
del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente 
la respuesta de esta autoridad.  
 
16.- Indicar ¿a qué turno de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secr7taría de Seguridad Ciudadana el día 01 de Julio 
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del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente 
la respuesta de esta autoridad.  
 
17.- Indicar ¿a qué turno de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secretorio de Seguridad Ciudadana el día 02 de Julio 
del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente 
la respuesta de esta autoridad.  
 
18.- Indicar ¿a qué turno de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 03 de Julio 
del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente 
la respuesta de esta autoridad.  
 
19.- Indicar ¿a qué turno de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 04 de Julio 
del año 2020?. Relacionar y expedir los documentos con los que se acredite y sustente 
la respuesta de esta autoridad.  
 
Dicha solicitud se realizo. toda vez que "los citados servidores públicos, realizaron 
actuaciones y diligencias de investigación en la carpeta judicial XXX radicada en la 
Unidad de Gestión Judicial Número 2 del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México. instruida en mi contra por el delito de lesiones calificadas; toda vez que, el 
suscrito no tiene la certeza de que si los mencionados servidores públicos tenía o no el 
nombramiento emitido por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal para 
realizar actuaciones como tales. Por lo antes expuesto y fundado; a ésta H. Autoridad; 
atentamente solicito:  
 
PRIMERO.- Me tenga por presentado solicitando de manera atenta y respetuosa. la 
información pública ya citada;  
 
SEGUNDO.- Ser notificado del acuerdo que recaiga a la presente solicitud. en términos 
del artículo 8° de la Constitución Federal.  
 
PROTESTO LO NECESARIO  
XXX 
[Sic.] 
 

  
II. Respuesta. El veintidós de diciembre de dos mil veintidós, previa ampliación del 

plazo, el Sujeto Obligado, a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT, notificó al particular el oficio SSC/DEUT/UT/5065/2022, de 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por la Directora Ejecutiva de 

la Unidad de Transparencia en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el cual señala 

en su parte fundamental señala lo siguiente: 
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[…] 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, 
IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su 
atención la solicitud de acceso a la información pública motivo de la presente, a la 
Subsecretaría de Operación Policial y a la Coordinación General de Policía de 
Proximidad Zona Oriente, por ser las áreas competentes para atender su solicitud de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y Manual Administrativo, 
ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Subsecretaría de Operación Policial y a la 
Coordinación General de Policía de Proximidad Zona Oriente, dieron respuesta a su 
solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante los oficios 
SSC/SOP/DELySO/TRC/95744/2022, SSC/SOP/CGPPZO/DPeI/OPS-CAP-
05/20405/2022, cuyas respuestas se adjuntan a la presente para su consulta. 
 
En esa tesitura, del oficio señalado en el párrafo que antecede y del análisis de la 
propuesta de clasificación de información en su modalidad de RESERVADA, que 
formula la Coordinación General de Policía de Proximidad Zona Oriente, en relación 
a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio: 090163422002626, 
fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana; por lo que en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, a través de la cual se acordó lo 
siguiente: 
-----------------------------------------------------ACUERDO----------------------------------------------
1.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90, fracción II y 169 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se CONFIRMA la propuesta de la Coordinación General de la Policía de 
Proximidad Zona Oriente, para clasificar la información solicitada en su modalidad de 
RESERVADA la consistente en: “Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada 
para realizar labores inherentes al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana el día 01,02.03 y 04 de Julio del año 2020?, ¿qué cuadrante les 
fue asignado para realizar labores inherentes al cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01,02 y 03 de Julio del año 2020? ¿Qué 
emergencias y/o solicitudes de atención ciudadana atendieron en sus labores inherentes 
al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01, 
02,03 y 04  de Julio del año 2020? , ¿a qué sección de personal estaban asignados en 
sus labores inherentes al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 01,02,03 y 04  de Julio del año 2020?, ¿a qué turno de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana el día 01,02,03 y 04  de Julio del año 2020? ” (Sic), toda vez que 
los hechos están relacionados con la carpeta judicial XXX radicada en la Unidad de 
Gestión Judicial Número 2 del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
mismo que a la fecha la resolución de fondo no ha causado ejecutoria” : información 
requerida por el peticionario a través de la solicitud de acceso a la información pública 
con número de folio: 090163422002626, al encuadrar en la hipótesis de excepción 
establecida en la fracción VII del artículo 183 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual en su parte 
conducente a la letra establece: “Artículo 183. Como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya publicación: … VII. Cuando se trate de expedientes 
judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, mientras 
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la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha 
resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada 
o confidencial que pudiera contener; por lo que el proporcionar la información solicitada 
representaría un riesgo real demostrable e identificable, por lo que de proporcionarse 
dicha información se vería afectado el debido proceso y el correcto desarrollo de los 
actos de impugnación que pudieran interponer las partes, además de vulnerarse la 
reputación, integridad e interés de las personas implicadas en el expediente en cuestión, 
en razón de que la resolución emitida puede ser modificada. De tal manera que de 
proporcionarse lo requerido por el peticionario, causaría un perjuicio significativo al 
interés público, en virtud de que puede ocasionarse un daño al debido proceso de las 
partes involucradas, al no haberse agotado todas las etapas procesales, como es el 
derecho a que se respeten los medios de impugnación que hagan valer las personas 
involucradas, por lo que resulta procedente la clasificación de la información contenida 
en el expediente solicitado por el peticionario. Ahora bien el riesgo de perjuicio que 
supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, se 
justifica en virtud que de darse la información requerida por el peticionario se pudiera 
afectar la imagen e integridad de las personas involucradas y violentarse el derecho al 
debido proceso establecido en el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y contemplado en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que a la letra establecen que: “Artículo 14. A 
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser 
privado de su libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho” artículo 8.1 “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” Por lo 
anterior la presente medida representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar un perjuicio, en atención a la reserva temporal de la información, ya que de 
divulgarse dicha información, el daño causado a los derechos que por este medio se 
pretenden proteger, serían de imposible reparación, lo anterior se adecua al principio 
de proporcionalidad, en atención a la necesidad de proteger el debido proceso y los 
medios de impugnación, así como la reputación de las personas involucradas, en tanto 
la resolución de fondo no haya causado ejecutoria y que en ponderación con el derecho 
de acceso a la información, resultaría mayor el daño que se ocasionaría con la 
divulgación de la información que el interés particular de conocerla, así las cosas, puede 
afirmarse de manera categórica, que si bien es cierto es importante el derecho al acceso 
a la información previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, también lo es que éste no puede rebasar ni soslayar otros derechos como lo 
es el derecho al debido proceso protegido por el artículo 14 de la constitución, así como 
a la reputación de toda persona, motivo por el cual se RESERVA la información requerida 
por un término de tres años de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171 de la Ley 
de Transparencia citada, contados a partir del día 24 de noviembre de 2022, por ser esta 
la fecha en la que el presente Comité de Transparencia a través de la Vigésima Séptima 
Sesión Extraordinaria, aprobó su clasificación, término que concluye el día 25 de 
noviembre de 2025, sin perjuicio de que subsistan las causas que motivaron la presente 
clasificación. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Que la misma encuadra 
en alguna de las hipótesis 
de excepción previstas 
en la Ley 
 
 
 
 
 
 

Contenidos de información Hipótesis de excepción 

1.- Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les 
fue asignada para realizar labores 
inherentes al cargo de policía preventivo de 
ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el 
día 01 de Julio del año 2020? 
Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue 
asignada para realizar labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
02 de Julio del año 2020  
Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue 
asignada para realizar labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
03 de Julio del año 2020 
qué unidad de autopatrulla les fue asignada 
para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana el día 04 de Julio del 
año 2020 
Indicar ¿qué cuadrante les fue asignado 
para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana el día 01 de Julio del 
año 2020 
Indicar ¿qué cuadrante les fue asignado 
para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana el día 02 de Julio del 
año 2020 
Indicar ¿qué cuadrante les fue asignado 
para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana el día 03 de Julio del 
año 2020 
Indicar ¿qué emergencias y/o solicitudes de 
atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de policía 
preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 01 de Julio del año 2020 
Indicar ¿qué emergencias y/o solicitudes de 
atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de policía 
preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 02 de Julio del año 2020 
Indicar ¿qué emergencias y/o solicitudes de 
atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de policía 

Artículo 183, fracción VII, de 
la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de 
México. 
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preventivo de ésta Secretaria de Seguridad 
Ciudadana el día 03 de Julio del año 2020 
Indicar ¿qué emergencias y/o solicitudes de 
atención ciudadana atendieron en sus 
labores inherentes al cargo de policía 
preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 04 de Julio del año 2020 
Indicar ¿a qué sección de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
01 de Julio del año 2020 
Indicar ¿a qué sección de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
03 de Julio del año 2020  
Indicar ¿a qué sección de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
04 de Julio del año 2020 
Indicar ¿a qué turno de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
01 de Julio del año 2020? 
Indicar ¿a qué turno de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
02 de Julio del año 2020? 
Indicar ¿a qué turno de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
03 de Julio del año 2020? 
Indicar ¿a qué turno de personal estaban 
asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 
04 de Julio del año 2020?.” (Sic). 
 

Que la divulgación de la 
información representa 
un riesgo real, 
demostrable e 
identificable de perjuicio 
significativo al interés 
público;   

Derivado de la naturaleza de la información, con fundamento en los 
artículos 169, 170, 174 y 176 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
está Coordinación General de Policía de Proximidad Zona Oriente, pone a 
consideración del órgano colegiado competente, la propuesta de 
clasificación de información en su modalidad de reservada, la consistente 
en: “Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada para realizar 
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labores inherentes al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de 
Seguridad Ciudadana el día 01,02.03 y 04 de Julio del año 2020?, ¿qué 
cuadrante les fue asignado para realizar labores inherentes al cargo de 
policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01,02 
y 03 de Julio del año 2020? ¿Qué emergencias y/o solicitudes de atención 
ciudadana atendieron en sus labores inherentes al cargo de policía 
preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01, 02,03 y 
04  de Julio del año 2020? , ¿a qué sección de personal estaban asignados 
en sus labores inherentes al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría 
de Seguridad Ciudadana el día 01,02,03 y 04  de Julio del año 2020?, ¿a 
qué turno de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 
cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el 
día 01,02,03 y 04  de Julio del año 2020? ” (Sic), toda vez que los hechos 
están relacionados con la carpeta judicial XXX radicada en la Unidad de 
Gestión Judicial Número 2 del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, mismo que a la fecha la resolución de fondo no ha causado 
ejecutoria. 
Información requerida en la solicitud de acceso a la información pública con 
número de folio 090163422002626, ingresada a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, de ésta Coordinación General de Policía de 
Proximidad Zona Oriente, toda vez que la misma encuadra en la hipótesis 
de excepción establecida en el artículo 183, fracción VII de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, por lo cual resulta procedente clasificar tal 
información en su modalidad de reservada, al tenor de las siguientes 
consideraciones. 
PRIMERO.- Es evidente que el derecho de acceso a la información, es un 
Derecho Humano consagrado en nuestra Constitución Política, y es 
obligación de la Federación, los Estados y de la Ciudad de México 
garantizar el ejercicio de este derecho a favor del gobernado, no obstante 
es necesario precisar que la misma Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados en la Ciudad de México, establecen la protección, los 
principios y bases que rigen el ejercicio de este derecho. En este sentido y 
previendo el constituyente que los entes públicos poseen información que 
temporalmente debe estar fuera del acceso público debido a que su 
difusión puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de las personas; 
así como la seguridad, estabilidad, gobernabilidad y democracia de la 
entidad federativa o sus municipios, es por ello que introdujo en el Pacto 
Federal la hipótesis o el caso especial para reservar temporalmente 
información específica, por razones de interés público pero siempre en los 
términos que fijen las leyes, así pues la propia Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, establece la prevalencia de los principios de “máxima publicidad” 
y pro persona” en su artículo 4, párrafo segundo, en su aplicación e 
interpretación, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, la Ley General, así como en las resoluciones 
y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.    
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Que el riesgo de perjuicio 
que supondría la 
divulgación supera el 
interés público general de 
que se difunda   
La limitación se adecua al 
principio de 
proporcionalidad y 
representa el medio 
menos restrictivo 
disponible para evitar el 
perjuicio.   
 

En este sentido la fracción VII del artículo 183 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México establece:  
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o 
resolución de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha 
resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo la 
información reservada o confidencial que pudiera contener; 
En este sentido de proporcionar la información requerida consistente en: 
“Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada para realizar labores 
inherentes al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 01,02.03 y 04 de Julio del año 2020?, ¿qué cuadrante les 
fue asignado para realizar labores inherentes al cargo de policía preventivo 
de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01,02 y 03 de Julio del 
año 2020? ¿Qué emergencias y/o solicitudes de atención ciudadana 
atendieron en sus labores inherentes al cargo de policía preventivo de ésta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01, 02,03 y 04  de Julio del año 
2020? , ¿a qué sección de personal estaban asignados en sus labores 
inherentes al cargo de policía preventivo de ésta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana el día 01,02,03 y 04  de Julio del año 2020?, ¿a qué turno de 
personal estaban asignados en sus labores inherentes al cargo de policía 
preventivo de ésta Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 01,02,03 y 
04  de Julio del año 2020? ” (Sic), toda vez que los hechos están 
relacionados con la carpeta judicial XXX radicada en la Unidad de Gestión 
Judicial Número 2 del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
mismo que a la fecha la resolución de fondo no ha causado ejecutoria, 
representaría un riesgo real, demostrable e identificable, por lo que de 
proporcionarse dicha información se vería afectado el debido proceso y el 
correcto desarrollo de los actos de impugnación que pudieran interponer 
las partes, además de vulnerarse la reputación, integridad e interés de las 
personas implicadas en el expediente en cuestión, en razón de que la 
resolución emitida puede ser modificada.  
De tal manera que de proporcionarse lo requerido por el peticionario, 
causaría un perjuicio significativo al interés público, en virtud de que 
puede ocasionarse un daño al debido proceso de las partes involucradas, 
al no haberse agotado todas las etapas procesales, como es el derecho a 
que se respeten los medios de impugnación que hagan valer las personas 
involucradas, por lo que resulta procedente la clasificación de la 
información contenida en el expediente solicitado por el peticionario.  
Ahora bien el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera 
el interés público general de que se difunda, se justifica en virtud que 
de darse la información requerida por el peticionario se pudiera afectar la 
imagen e integridad de las personas involucradas y violentarse el derecho 
al debido proceso establecido en el artículo 14 de nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y contemplado en el artículo 8.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que a la letra 
establecen que: 
“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de su libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
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establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”  
artículo 8.1  
 “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.” 
Por lo anterior la presente medida representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar un perjuicio, en atención a la reserva 
temporal de la información, ya que de divulgarse dicha información, el daño 
causado a los derechos que por este medio se pretenden proteger, serían 
de imposible reparación, lo anterior se adecua al principio de 
proporcionalidad, en atención a la necesidad de proteger el debido 
proceso y los medios de impugnación, así como la reputación de las 
personas involucradas, en tanto la resolución de fondo no haya causado 
ejecutoria y que en ponderación con el derecho de acceso a la información, 
resultaría mayor el daño que se ocasionaría con la divulgación de la 
información que el interés particular de conocerla.  
Así las cosas, puede afirmarse de manera categórica, que si bien es cierto 
es importante el derecho al acceso a la información previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, también lo 
es que éste no puede rebasar ni soslayar otros derechos como lo es el 
derecho al debido proceso protegido por el artículo 14 de la constitución, 
así como a la reputación de toda persona. 

Periodo de reserva 
artículo 171 de la 
(LTAIPRC) 
 
 

3 años contados a partir del día 24 de noviembre de 2022 fecha en la cual 
se aprobó la clasificación de la información en su modalidad de reservada, 
a través de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, término que concluye el día 25 de noviembre de 2025. 

 
[…] [Sic] 

En este tenor, anexó a su respuesta el oficio SSC/SOP/DELySO/TRC/95744/2022, 

de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Subsecretario de 

Operación Policial, el cual señala en su parte medular, lo siguiente: 

[…]  
Al respecto, se le informa al estimado peticionario con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 200 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se orienta al solicitante y a la Unidad de 
Transparencia que las áreas competentes son: la Coordinación General de la Policía 
de Proximidad Zona Oriente derivado de sus funciones, atribuciones y Facultades 
establecidas, en el Manual administrativo y el Reglamento Interior de la Secretaría 
Ciudadana de la Ciudad de México. 
[…][Sic.] 
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Asimismo, anexó el oficio SSC/SOP/CGPPZO/DPeI/OPS-CAP-05/20405/2022, de 

veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador General de 

Policía de Proximidad Zona Oriente, el cual, en su parte fundamental, señala lo 

siguiente: 

[…]  
Se hace de conocimiento al solicitante que la información solicitada, por su complejidad 
y posibles afectaciones fue sometida la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del 
Comité de Transparencia de esta Secretaría, que se llevó acabó el día 24 de Noviembre 
2022, por encuadrar en la hipótesis de excepción que marca el Articulo 183 en su 
Fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, donde fue sometida. de acceso restringido en su 
modalidad de RESERVADA comité y declarada como. 
[…][Sic.] 

 

III. Recurso. El nueve de enero, a través de la Ventanilla de este Instituto, la parte 

recurrente interpuso el presente medio de impugnación inconformándose 

esencialmente por lo siguiente:   

 
Vengo a interponer recurso se revisión ante 2 oficios (se anexa escrito)  
[…] [Sic] 

 

En ese tenor, anexó un documento formato PDF, mediante el cual interpuso el 

presente medio de impugnación en los términos siguientes:   

 
[…] 

VI.- MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
PRIMERO. Los oficios materia del presente recurso, me causan agravio directo y 
personal, porque, el ente público, trató de fundamentar y motivar su respuesta, de la 
siguiente forma: 
 
a).- En el Oficio Número: SSC/DEUT/UT/5065/2022, de fecha 19 de diciembre de 2022, 
folio número: 090163422002626; emitido por la "MTRA. NAYELI HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA" de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 

[Se reproduce el oficio] 
 
En el Oficio Número: SSC/SOP/CGPPZO/DPel/OPS-CAP-05/20405/2022, de fecha 26 
de noviembre de 2022; emitido por el "COMISARIO OSCAR ANIBAL SANCHEZ 
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HERNANDEZ” COORDINADOR GENERAL DE POLICIA DE PROXIMIDAD ZONA 
ORIENTE de la Secretaría de seguridad ciudadana. 
 

[Se reproduce respuesta] 
 
Los oficios que se recurren vulneran lo establecido en los artículos 1º, 6º, 8º, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el derecho protegido 
en el artículo 13.2 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS; 
21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos amén de que al no 
proporcionar la información solicitada, entraña una severa afectación del derecho 
Humano de acceso a la Información Pública del hoy recurrente. 
 

• Luego entonces, la respuesta recaída a mi solicitud de información pública, 

materia del acto que se sujeta a revisión fue expresada, en lo que interesa, como 

se citó en párrafos anteriores; y tal repuesta es carente de la debida 

fundamentación y motivación, porque la responsable no cito como tampoco 

adjunto los medios probatorios para sustentar su respuesta. Además de que no 

relaciono los documentos con los que acreditaba y sustentaba su respuesta. 

 

• Lo anterior es así, porque la afirmación de la responsable de que: "toda vez que 

dicha información está relacionada con la carpeta judicial XXX radicada en la 

Unidad de Gestión Judicial Número 2 del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, misma que a la fecha la resolución de fondo no ha causado 

ejecutoria". Respecto a dicha afirmación, está carece de sustento probatorio, 

porque el ente obligado en los oficios imputados, jamás aporto prueba alguna 

para acreditar tal afirmación, ya que, debió haber aportado y adjuntado a su 

respuesta, las documentales públicas para acreditar tal afirmación, para 

acreditar que la citada carpeta judicial aún no había causado ejecutoria cómo lo 

afirma.   

 
Asimismo, jamás aporto medio probatorio alguno para acreditar la afirmación siguiente:  
"representaría un riesgo real, demostrable e identificable... además de vulnerarse la 
reputación, integridad e interés de las personas implicadas en el expediente en 
cuestión... De igual manera que de proporcionarse lo requerido por el peticionario, 
causaría un perjuicio significativo al interés público, en virtud de que puede 
ocasionarse daño al debido proceso de las partes involucradas, al no haberse agotado 
todas las etapas procesales", respecto a esta afirmación la responsable, omitió aportar 
y adjuntar a su respuesta medio probatorio alguno tendiente a acreditar tales 
afirmaciones. 
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 […] [Sic] 

 

IV. Turno. El nueve de enero, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0076/2023 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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V. Admisión. El doce de enero, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción I, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, y a fin de que este Instituto contara con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 10, 24 fracción X, 240, 241 y 243 último párrafo, de la Ley en cita, 278 y 

279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, así como en los numerales Décimo Cuarto, fracción V y Décimo Séptimo, 

fracción III, inciso e), del PROCEDIMIENTO en cita, se requirió al Sujeto Obligado 

para que, en un plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicó la notificación del acuerdo, en vía de diligencias 

para mejor proveer, realizara lo siguiente:  

 

1. Una muestra representativa sin testar de la información que fue objeto de la 

clasificación en el oficio SSC/SOP/CGPPZO/DPel/OPS-CAP-05/20405/2022, de fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Coordinador General de 

Policía de Proximidad Zona Oriente. 

2. Envíe de forma íntegra y sin testar de la prueba de daño considerada para la 

clasificación. 

3. Toda vez que, se indica que los hechos están relacionados con la carpeta judicial TE 

002/0134/2021 radicada en la Unidad de Gestión Judicial Número 2 del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, mismo que a la fecha la resolución de 

fondo no ha causado ejecutoria, remita muestra íntegra y sin testar de las últimas tres 

actuaciones del juicio, en el que se encuentra incorporada la información peticionada. 

4. Indique la normativa aplicable al procedimiento seguido en forma de juicio al que hace 

referencia en su respuesta a la solicitud de información materia del recurso en el que 

se actúa. Especificando la norma aplicable al estado procesal en el que se encuentra 

en la actualidad.  

5. Remita muestra representativa y sin testar de las tres últimas actuaciones que hayan 

realizado en el procedimiento seguido en forma de juicio que indican en su respuesta.  

6. Señale de forma pormenorizada, como la información peticionada cumple con los 

requisitos prescritos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de la 
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Información, así como la para Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en relación con la causal de reserva que indica en la 

respuesta a la solicitud de folio 090163422002626. 

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.  

 

VI.  Manifestaciones y Alegatos del sujeto obligado. El veinticinco de enero, el 

Sujeto Obligado, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la 

PNT, el oficio SSC/DEUT/UT/0374/2023, de veinticuatro de enero, suscrito por la 

Directora de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

mediante el cual rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
ANTECEDENTES 

l.- Se tuvo por presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 090163422002626, en 
la cual el C. XXX, requirió lo siguiente: 
 

[Se transcribe solicitud] 
 
2.- De conformidad con la naturaleza de la solicitud de información transcrita en el párrafo 
que antecede, esta Unidad de Transparencia, elaboró la respuesta mediante el oficio 
SSC/DEUT/UT/5065/2022, a través del cual se atendió la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública que hoy nos ocupa. Dicha respuesta fue hecha del conocimiento del 
recurrente en tiempo y forma, en el medio señalado para tal efecto. 
 
3.- Inconforme con tal respuesta, el C. XXX, interpuso el  respectivo Recurso de Revisión, 
manifestando como inconformidades lo siguiente: 
Razón de la interposición 
  
VENTANILLA.- Vengo a interponer recurso se revisión ante 2 oficios (se anexa escrito) 
" (sic) 

 
II.CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0076/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

35 

Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
090163422002626, presentada por el particular, así como los agravios hechos valer por 
el mismo, en el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente dar contestación a 
estos últimos, atendiendo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia, principios que alude el artículo I I de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que rigen el 
actuar de este Sujeto Obligado. 
 
En ese órden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el afán de satisfacer, los 
requerimientos del hoy recurrente, después de haber realizado el análisis 
correspondiente de la solicitud de acceso a la información  pública, resulta más que 
evidente que con la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado se atendió la 
totalidad de la solicitud de acceso a la información, lo anterior toda vez que la unidad 
administrativa competente proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
Una vez precisado lo anterior, es procedente dar contestación a las inconformidades 
manifestadas por el C. XXX, atendiendo a los principios de certeza y máxima publicidad 
que rigen el actuar de este Sujeto Obligado, en el que es importante señalar que el ahora 
recurrente se inconformã en contra de la respuesta proporcionada, lo cual es claro que 
son manifestaciones subjetivas sin ningún sustento: ya que como se puede apreciar en 
la respuesta proporcionada se atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la 
información. 
 
Derivado de la inconformidad señalada por el ahora recurrente, es evidente que se trata 
de manifestaciones subjetivas, que carecen de fundamento y de validez, ya que 
únicamente se trata de una afirmación sin sustento, lo anterior toda vez que como ese 
H. Instituto puede corroborar, este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta 
debidamente fundada y motivada al requerimiento del particular, haciendo de su 
conocimiento que la información de su interés se•sornetió a consideración del Comité de 
Transparencia y en la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria, se aprobó la clasificación 
de la información como RESERVADA, con lo cual queda demostrado que esta unidad 
de transparencia atendió de manera fundada y motiva la solicitud de acceso a la 
información materia del presente recurso de revisión, razón por la cual se solicita a ese 
H. Instituto, desestimar las inconformidades manifestadas por el recurrcnte. 
 
En relación a la inconformidad expresada por el recurrente, es necesario señalar que 
este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta fundada y motivada a cada uno de sus 
requerimientos, por lo cual es evidente que la respuesta proporcionada al folio 
090163422002626, goza de plena autenticidad, validez y certeza respecto de la 
información solicitada, por lo que resulta evidente que la inconformidad señalada por el 
recurrente carece de fundamento, pues la respuesta proporcionada, está debidamente 
fundada y motivada, por lo cual se solicita a ese H. Instituto desestimar las 
inconformidades señaladas por el ahora recurrente. 
 
Ahora bien, continuando con el estudio del presente recurso, resulta evidente que este 
Sujeto Obligado  proporcionó una respuesta fundada y motivada, pronunciándose al 
respecto de la totalidad de la solicitud de acceso a la información materia del presente 
recurso de revisión, a través de la cual hizo del conocimiento al ahora recurrente que la 
información de su interés fue sometida a consideración del Comité de Transparencia, 
por lo que en la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del año dos mil veintidós, se 
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aprobó la clasificación de la información como RESERVADA, por lo anterior es claro que 
debe desestimar la inconformidad antes  señalada por no tener fundamento alguno y ser 
subjetivas sin ningún valor probatorio, ya que este Sujeto Obligado actuó en apego a la 
Ley de la materia para clasificar la información, presentando la prueba de daño  
correspondiente, con los argumentos lógico-jurídicos en que se baso la clasificación de 
la información. 
 
Por lo antes expuesto, es más que claro que con la respuesta proporcionada por este 
Sujeto Obligado se  atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la información, lo 
anterior adquiere mayor relevancia si tomamos en cuenta que atendiendo a la literalidad 
de la solicitud de acceso a la información es evidente que se proporcionó  una respuesta 
fundada y motivada al particular en tiempo y forma. 
 
Continuando con la inconformidad manifestada, es más que claro que son 
manifestaciones subjetivas, que carecen de fundamento y motivación, por lo tanto se 
solicita a ese H. Instituto desestimar las manifestaciones realizadas por el recurrente, ya 
que carecen de validez y son contrarias a la verdad, toda vez que como ha quedado 
demostrado este Sujeto Obligado atendió de manera fundada y motivada la totalidad de 
la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, lo anterior adquiere mayor 
relevancia si tomamos en cuenta que la información que se solicita están relacionados 
con la Carpeta Judicial XXX radicada en la Unidad de Gestión Judicial Número 2 del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mismo que a la fecha de de 12 
resolución no ha causado ejecutoria. 
 
Finalmente, resulta evidente que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta 
fundada y motivada, a cada uno de los cuestionamientos realizados por la solicitante, 
por ello se solicita a ese H. Instituto desestimar las inconformidades señaladas por el 
particular por ser manifestaciones subjetivas, que no versan sobre la legalidad de la 
respuesta proporcionada a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
090163422002626. 
 

Por lo tanto, las manifestaciones de agravio del hoy recurrente deben ser desestimadas, 
debido a que esta Unidad de Transparencia actuó con estricto apego a la normatividad 
vigente que rige su actuar, por lo que sus argumentos resultan improcedentes e 
inoperantes, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 
 

Registro No. 166031 
Locâlización: Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XLV, Noviembre de 2009 
Página: 424 Tesis: 2a./J.188/2009 
Jurisprudencia Materia(s): Común 
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO OUE CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción 111, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 
y 91 fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es un medio de 
defensa establecido con elfin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el 
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juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento, de ahí que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un 
óptimo ejercicio de lafunciónjurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la 
sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones 
contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto a las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento deljuicio, labor realizada por el órgano 
revisor a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar 
las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las 
circunstancias que revelan su legalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios 
en la revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que 
imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de lafalta de 
afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la 
omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de 
suformulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su 
contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las 
consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos 
novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las 
normasfundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado 
sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su 
caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano 
revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando 
se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la 
existencia dejurisprudencia que • resuelve el fondo del asunto planteado. 
Contradicción de tesis 27/2008-PL. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto. 
 

Finalmente, concluyendo con el estudio de todo lo manifestado por el particular, es claro 
que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, 
por lo cual resulta pertinente señalar que, apegándose estrictamente a los agravios 
manifestados, es de tomar en cuenta la siguiente jurisprudencia:  
 

AGRAVIOS, EXPRESIÓN DE. La expresión de agravios es la base de la 
controversia en la revisión y si no se aducen se juzgaría oficiosamente sobre 
derechos que no están en tela de juicio, lo que está en abierta pugna con el sistema 
establecido en la revisión a instancia de partes. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. VL2 0.J/104 Recurso de revisión 216/88. 
Myra Ladizinsky Berman- 16 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Recurso de 
revisión 19/89, Juana Ochoa Zamorano. 7 defebrero de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario; José Mario Machorro Castillo. 
Recurso de revisión 446/89. Fredy Hernández Zavaleta viuda de Ramírez. 26 de 
enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: 
Vicente Martínez Sánchez. Recurso de revisión 333/90. Armando García Arribas. 
26 de septiembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 21/91. Luis Fragoso 
Segura. 15 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. 
 

 
Como puede observarse esta Unidad de Transparencia proporcionó una respuesta clara, 
precisa y de conformidad con los plazos establecidos en la Solicitud de Acceso a la 
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Información Pública, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, 
información, celeridad, veracidad y máxima publicidad que rigen el actuar de este Sujeto 
Obligado; a efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Inforrnación Pública del C. XXX, 
situación que el propio Instituto ya constató con los archivos que extrajo del sistema y tuvo a 
bien remitir este Sujeto Obligado, dicha respuesta fue proporcionada en atención al folio 
090163422002626, y se otorgó de conformidad con la Legislación de la materia, a efecto de 
garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante. 
 
Por todos los razonamientos antes narrados, es claro que los agravios manifestados por el 
ahora recurrente deben ser desestimados por ese H. Instituto ya que son infundados e 
inoperantes, por lo que esta Secretaría siempre actuó con estricto apego a la Ley, 
garantizando en todo momento el derecho de acceso a la información pública del C. XXX, por 
lo tanto ese H. Órgano Colegiado debe CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 090163422002626, y considerar las 
manifestaciones del hoy recurrente como infundadas e inoperantes, pues como ha quedado 
establecido fehacientemente, esta dependencia proporcionó una respuesta clara, precisa y de 
conformidad con los plazos establecidos a la Solicitud de Acceso a la Información Pública; 
dicha respuesta se otorgó en sentido de máxima publicidad, salvaguardando siempre su 
Derecho de Acceso a la Información Pública del solicitante, y no como lo pretende hacer valer 
el ahora recurrente. 
 
 Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 243, fracción II y III, de 
la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; así como lo establecido por los artículos 278, 281, 284, 285 y 289 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se ofrecen las siguientes pruebas: 
 

III. PRUEBAS 
 
Mismas que sustentan el actuar de esta autoridad y que se relacionan con todos y cada uno 
de los hechos expuestos a lo largo de las presentes manifestaciones, con lo que se acredita 
que este Sujeto Obligado, por conducto de la esta Unidad de Transparencia, tuteló en todo 
momento la Solicitud de Acceso a la Información Pública del hoy recurrente, con estricto apego 
a la Ley salvaguardando siempre el derecho del solicitante de acceder a la Información 
pública, proporcionando una respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
 l.- DOCUMENTALES PÚBLICAS. - Consistente en todos y cada uno de los elementos 
obtenidos del sistema electrónico IN FOMEX, a que se refiere el Acuerdo de fecha doce de 
enero de dos mil veintitrés, emitido por ese Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
[…] [Sic.] 

  

Asimismo, el sujeto obligado remitió como documentos tendientes a atender las 

diligencias para mejor proveer que le fueron requeridas mediante el proveído de 

fecha doce de enero lo siguiente: 
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1. La muestra representativa sin testar de la información que fue objeto de la 

clasificación en el oficio SSC/SOP/CGPPZO/DPel/OPS-CAP-05/20405/2022, de fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Coordinador General de 

Policía de Proximidad Zona Oriente. 

2. Prueba de daño considerada para la clasificación, al respecto, cabe señalar, que la 

misma fue remitida a este Instituto de manera incompleta. 

 

V. Cierre. El diez de febrero, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto Obligado, 

realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y pruebas. 

 

Asimismo, tuvo por recibidas de manera parcial las diligencias para mejor proveer 

que le fueron requeridas mediante el proveído de fecha doce de enero. 

 

En este tenor, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 
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revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación.  

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la 

entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090163422002626, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en su 
conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia judicial, deben 
exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la 
experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, 
como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una 
verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la 
determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo 
cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común.  
 

 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación a la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente, esto en función de los agravios expresados y que recaen en las causales 

de procedencia del recurso revisión, previstas en el artículo 234, fracción I , de la 

Ley de Transparencia: 

 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
I. La clasificación de la información; 
[…] 
 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1. El particular a través de la solicitud materia del presente recurso, requirió de las 

personas servidoras publicas señaladas, lo siguiente: 

1.1. Indicar ¿qué unidad de autopatrulla les fue asignada para realizar labores 

inherentes al cargo de policía preventivo de esta Secretaría de Seguridad 

Ciudadana el día 01,02,03 y 04 de Julio del año 2020?,  
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1.2. ¿qué cuadrante les fue asignado para realizar labores inherentes al cargo 

de policía preventivo de esa Secretaría de Seguridad Ciudadana el día 

01,02 y 03 de Julio del año 2020?  

1.3. ¿Qué emergencias y/o solicitudes de atención ciudadana atendieron en 

sus labores inherentes al cargo de policía preventivo de esa Secretaría 

de Seguridad Ciudadana el día 01, 02,03 y 04 de Julio del año 2020? 

1.4. ¿a qué sección de personal estaban asignados en sus labores inherentes 

al cargo de policía preventivo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

el día 01,02,03 y 04 de Julio del año 2020? 

1.5. ¿a qué turno de personal estaban asignados en sus labores inherentes al 

cargo de policía preventivo de esta Secretaría de Seguridad Ciudadana 

el día 01,02,03 y 04 de Julio del año 2020? 

2. El Sujeto Obligado a través del oficio SSC/SOP/CGPPZO/DPeI/OPS-CAP-

05/20405/2022, SSC/SOP/CGPPZO/DPeI/OPS-CAP-05/20405/2022, de veintiséis 

de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador General de Policía 

de Proximidad Zona Oriente, hizo del conocimiento de la persona solicitante que la 

información solicitada, fue sometida la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria 

del Comité de Transparencia de esa Secretaría, llevada acabó el día 24 de 

Noviembre 2022, por encuadrar en la hipótesis de excepción que marca el Articulo 

183 en su Fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, donde fue clasificada en 

su modalidad de RESERVADA, toda vez que los hechos están relacionados con la 

carpeta judicial XXX radicada en la Unidad de Gestión Judicial Número 2 del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mismo que a la fecha la 

resolución de fondo no ha causado ejecutoria. 

 

3. Por su parte, la persona recurrente se inconformó esencialmente por la 

clasificación de la información como reservada. 
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Cabe señalar que el sujeto obligado a través de sus manifestaciones y alegatos 

reiteró la legalidad de su respuesta primigenia. 

  

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Estudio del agravio: La clasificación de la información. 

 

Con la finalidad de dilucidar si los agravios del particular son fundados o no, es 

necesario verificar si la información requerida por éste, es o no reservada como lo 

afirma el Sujeto Obligado, razón por la cual se debe de precisar en qué supuestos 

la información es de acceso restringido de acuerdo con la Ley de Transparencia. 

En ese entendido resulta indispensable traer a colación la siguiente normatividad: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169, 170, 172, 173, 174, 175, 176, 

177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 186 y 216 de la Ley de Transparencia, 

se establece como información reservada la siguiente:  

 

TITULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 
información 

 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla.  
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Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer 
la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley.  
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.  
 
Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, 
corresponderá a los sujetos obligados.  
 
Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:  
 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
II. Expire el plazo de clasificación; o  
III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa de 
interés público que prevalece sobre la reserva de la información.  
 
Cuando el Instituto revoque la clasificación de la información, el Comité de Transparencia 
atenderá la resolución para hacerla pública.  
 
Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar 
un plazo de reserva.  
 
La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de tres años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se 
clasifica la información. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese 
cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su 
clasificación o previa determinación del Instituto.  
 
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de 
Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de dos años 
adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a 
su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
 
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya 
publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 
carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a juicio del 
sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 
información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 
correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de 
daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al 
vencimiento del periodo.  
 
Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información que 
previamente haya sido clasificada como reservada, por Área responsable de la 
información y tema.  
 
El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día 
siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la 
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información, las características de la información, si se trata de una reserva completa o 
parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, 
en su caso, las partes que se reservan y si se encuentra en prórroga.  
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.  
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto 
obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 
aplicar una prueba de daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar 
que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público;  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y  
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título 
y deberán acreditar su procedencia.  
 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los 
sujetos obligados.  
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:  
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 177. La información clasificada parcial o totalmente deberá llevar una leyenda 
que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, 
el periodo de reserva.  
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Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni 
particulares que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información y 
deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título 
como información clasificada.  
 
En ningún caso se podrá clasificar información antes de que se genere. La clasificación 
de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño.  
 
Artículo 179. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y 
conservados, conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación.  
 
Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas.  
 
Artículo 182. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma.  
 

Capítulo II 
De la Información Reservada 

 
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
 
I. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
 
II. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;  
 
III. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;  
 
IV. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte 
del proceso deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea 
emitida la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  
 
V. Cuando se trata de procedimientos de responsabilidad de las personas servidoras 
públicas, quejas o denuncias tramitadas ante los órganos de control en tanto no se haya 
dictado la resolución administrativa definitiva;  
 
VI. Afecte los derechos del debido proceso;  
 
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 
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ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, 
salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener;  
 
VIII. Contengan los expedientes de averiguaciones previas y las carpetas de 
investigación, sin embargo una vez que se determinó el ejercicio de la acción penal 
o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de acceso, a través de versiones 
públicas, en términos de las disposiciones aplicables, y  
 
IX. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.  
 
Artículo 184. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar 
y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en 
el presente Título.  
 
Artículo 185. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando:  
 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad,  
 
II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes 
aplicables.  
 
… 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:   
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:   
 
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.   
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del 
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.   
 
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley. 

  

De los preceptos antes citados se desprende:  

 

- De conformidad con los artículos 100 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 169 de la Ley de Transparencia,5 Acceso a 

 
5 En adelante Ley General.  
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la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad prescritos en referidas normas.  

- Adicionalmente, el referido artículo 169, así como el primer párrafo del artículo 

175, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México [Ley de Transparencia], establecen que los 

sujetos obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho al acceso a la información pública, además de que 

deberán acreditar su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de 

reserva o confidencialidad previstos en Ley. 

- De acuerdo con los artículos 170 y 175, segundo párrafo de la Ley de 

Transparencia, ante la negativa de acceso a la información, los Sujetos 

Obligados tienen la carga de probar que se está ante un supuesto de reserva 

previsto en ley.  

- De conformidad con el artículo 171 de la Le de Transparencia, en aquellos 

casos en que un sujeto obligado clasifique la información como reservada 

deberá establecer el plazo de reserva. 

- Por otra parte, el artículo 173, primer párrafo de la Ley de Transparencia 

prescribe que en los casos en que un sujeto obligado niegue el acceso a la 

información, por considerar se actualiza un supuesto de clasificación, su Comité 

de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar tal decisión.  

- En este sentido el segundo párrafo del referido numeral 173, establece que la 

clasificación de la información deberá encontrarse fundada y motivada, por lo 

cual el sujeto obligado deberá señalar las razones, los motivos y las 

circunstancias que lo llevaron a concluir que determinada información recae en 

una causal de clasificación de la información de las previstas en la Ley de 
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Transparencia. Adicionalmente, establece que el sujeto obligado para sustentar 

la reserva de la información deberá correr una prueba de daño.   

- En la prueba de daño, de acuerdo con el artículo 174 de la Ley de 

Transparencia, a través de la prueba de daño el sujeto obligado debe justificar 

lo siguiente:  

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público. 

b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda. 

c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

- De acuerdo con los Artículos 106 de la Ley General y 176 de la Ley de 

Transparencia, los sujetos obligados deberán llevar a cabo la clasificación de 

la información cuando:  

a. Reciban una solicitud de acceso a la información. 

b. Se determine mediante resolución de autoridad competente. 

c. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 

de transparencia.  

- De acuerdo a lo prescrito en los artículos 111 de la Ley General y 180 de la Ley 

de Transparencia, Cuando un documento contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una 

solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se 

testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 

genérica y fundando y motivando su clasificación.  

- De acuerdo con el artículo 183, fracción I de la Ley de Transparencia podrá 

clasificarse como reservada aquella información, cuya publicación pueda poner 

en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física, así como la 

citada fracción IV debido a que la información pueda contener opiniones, 
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recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo 

de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea emitida la decisión 

definitiva, lo cual deberá estar documentada.  

- Conforme a lo prescrito en el artículo 184 de la Ley de Transparencia, las 

causales de reserva previstas en el artículo 183 de la Ley de Transparencia 

para estar debidamente fundadas y motivadas, deberán justificarse por medio 

de la aplicación de la prueba de daño.  

 

En primer término, conviene retomar que el sujeto obligado señaló que la 

información peticionada por la persona solicitante, está relacionada con la carpeta 

judicial XXX radicada en la Unidad de Gestión Judicial Número 2 del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, mismo que a la fecha, la resolución de 

fondo no ha causado ejecutoria, por lo que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 183, fracción VII, de la Ley de Transparencia en materia, no es posible 

otorgar la información solicitada de manera puntual. 

 

Lo anterior es así, ya que se identificó que el contenido de la información de mérito 

está contemplada bajo reservas de información, esto es, cuando se trate de 

expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 

de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado ejecutoria.  

 

No obstante lo anterior, una vez que dicha resolución cause estado los expedientes 

serán públicos, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener. 

 

En razón a lo anterior, se analizará el procedimiento de clasificación de la 

información de interés de la persona solicitante. 
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Análisis de clasificación con fundamento en el artículo 183,  
fracción VII, de la Ley de Transparencia 

 

Al respecto, se advierte que como información reservada podrá clasificarse cuando 

se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos 

en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 

ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán 

públicos, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener. 

 

En relación con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas4 (Lineamientos en lo sucesivo), prevén sobre la causal de reserva en 

estudio lo siguiente:  

[…]  
 
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:  
 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y  
  
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o 
constancias propias del procedimiento.  

  
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido 
en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; 
esto es, en el que concurran los siguientes elementos:  
  
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre 
partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al 
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con 
la garantía de audiencia, y  
 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.  
  
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten 
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá 
otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.  
…” [Énfasis añadido]  
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Precisado lo anterior, se analizará si en el caso concreto se acreditan los dos 

requisitos establecidos en el numeral trigésimo de los Lineamientos:  

  
1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente 

jurisdiccional, que se encuentre en trámite.  
  

2. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias 
propias del procedimiento.  

  

• Primer requisito. Existencia del procedimiento  

 

Ahora bien, resulta pertinente señalar que,  el Sujeto Obligado señaló que la 

información peticionada se encontraba reservada por tres años, dado que los 

hechos están relacionados con la carpeta judicial XXX radicada en la Unidad de 

Gestión Judicial Número 2, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, mismo, que a la fecha la resolución de fondo no ha causado ejecutoria, 

y por lo tanto, proporcionar dicha información se vería afectado el debido 

proceso y el correcto desarrollo de los actos de impugnación que pudieran 

interponer las partes.  

 

En este sentido, con la finalidad de contar con mayores elementos al momento 

de resolver el recurso de revisión en que se actúa, este Instituto, solicitó al Sujeto 

Obligado recurrido que remitiera una muestra íntegra y sin testar de las últimas 

tres actuaciones del juicio, en el que se encuentra incorporada la información 

peticionada, esto es, en la carpeta judicial antes mencionada. 

 

No obstante lo anterior, el sujeto obligado omitió remitir las documentales antes 

señaladas, motivo por el cual este órgano Garante, se ve imposibilitado para 
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saber si dicho procedimiento en efecto, se encuentra en trámite o si el mismo ya 

causo ejecutoria, por lo tanto, se tiene por no acreditado el primer requisito. 

 

• Segundo requisito. Que la información se refiera a actuaciones, 

diligencias o constancias propias del procedimiento. 

 

Ahora bien, es posible afirmar que el sujeto obligado no acreditó que la 

información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias 

del procedimiento, debido a que el sujeto obligado indicó de forma genérica lo 

siguiente:  

 

1. Los hechos están vinculados con la carpeta judicial XXX radicada en la 

Unidad de Gestión Judicial Número 2, del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, mismo, que a la fecha la resolución de fondo no ha 

causado ejecutoria 

2. Al proporcionar dicha información se vería afectado el debido proceso y el 

correcto desarrollo de los actos de impugnación que pudieran interponer las 

partes.  

 

En ese contexto, se advierte que ni en la prueba de daño, ni en su respuesta, el 

sujeto obligado acreditó que, al proporcionarle la información peticionada por el 

particular, se refiriera a alguna actuación, diligencia o constancia propia de la 

carpeta judicial XXX radicada en la Unidad de Gestión Judicial Número 2, del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, dado que nunca señaló como 

se vinculaba éste con la litis del juicio, por lo tanto, se tiene por no acreditado el 

segundo requisito. 
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Aunado a lo anterior, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa 

no se advierte que el Sujeto Obligado haya entregado a la persona solicitante copia 

del Acta de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintidós, a través de la cual se aprobó la clasificación de 

la información materia del presente medio de impugnación, en su modalidad de 

reservada. 

 

En ese sentido, este Órgano Garante ha mantenido en reiteradas ocasiones el 

criterio de que el medio idóneo para sustentar las determinaciones de clasificación 

de la información, por parte de los Sujetos Obligados, es a través del Acta de la 

sesión correspondiente del Comité de Transparencia, pues a través de dicho 

instrumento se le brinda certeza jurídica a las personas solicitantes. 

 

Sin embargo, en el caso concreto, esto no aconteció, por lo tanto, ante tales 

circunstancias, es posible concluir que con lo manifestado por el sujeto obligado no 

es posible acreditar la causal de reserva invocada por el sujeto obligado, referente 

a la fracción VII del artículo 183, de la Ley de Transparencia.  

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina que 

la respuesta emitida no se encuentra debidamente motivada, por lo que fue 

violatoria del derecho de acceso a la información del recurrente, así como de 

lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia que a la letra establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
[…] 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
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que se hayan en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
[…] 
 

Como puede observarse todo acto administrativo debe ser expedido de conformidad 

con el procedimiento que establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es 

la Ley de Transparencia, pues esta regula la atención y tramite a las solicitud de 

información pública; y que dicho acto debe contar con la debida y suficiente 

fundamentación y motivación; entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el 

señalamiento de manera precisa de los artículos o preceptos jurídicos en los que 

descansa su determinación y que sirvan de base legal para sustentar la misma; y 

por MOTIVACIÓN, el señalamiento y acreditación de los motivos, razones o 

circunstancias en las cuales el sujeto obligado apoya su determinación; situación 

que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION 

Y MOTIVACION.6; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 

TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O 

QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO7; COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO8; y COMPETENCIA. 

 
6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: VI.2o. J/43; 
Página: 769  
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: XIV.2o. J/12; 
Página: 538  
8 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31  
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SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.9 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 

resulta fundado el agravio esgrimido por la persona recurrente. 

 

Ahora bien, resulta pertinente señalar que de acuerdo con la información que obra 

en el expediente y la vertida por el sujeto obligado, en su respuesta, y en la prueba 

de daño que realizó, así como de la información peticionada por la persona 

solicitante en sus requerimientos [1.1], [1.2],  [1.3],  [1.4] y  [1.5],  no es posible 

advertir si pudiese acreditarse la causal de clasificación prevista en la fracción VII 

del artículo 183, de la Ley de Transparencia. 

 

Lo anterior es así, ya que en ningún momento acreditó el estado procesal de la 

carpeta judicial XXX radicada en la Unidad de Gestión Judicial Número 2, del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, la temática sobre cual 

versaba, ni señaló en ningún momento cómo se vinculaba la información 

peticionada por el particular con la litis del juicio en comento, por lo cual no es 

posible determinar en su caso la fracción VII del artículo 183, de la Ley de 

Transparencia sería procedente.  

 

Por lo anterior, el sujeto obligado deberá analizar de nueva cuenta la información 

peticionada, y determinar su a la luz de los lineamientos descritos en el presente 

 
9 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; Registro: 
205463; Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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considerando se acredita o no alguna de las dos causales de reserva antes 

señaladas.  

 

CUARTO. Decisión. Se determina con fundamento en la fracción V del artículo 244 

de la Ley de la materia, el REVOCAR la referida respuesta e instruir al Sujeto 

Obligado, a efecto de que: 

 

• Realice un nuevo análisis de la información peticionada mediante el folio 

090163422002626, lo anterior, a fin de determinar si se acredita la causal 

prevista en la fracción VII del artículo 183, de la Ley de Transparencia. 

• En caso de considerar que se acredita la causal antes referida, deberá 

seguir el procedimiento de clasificación previsto en el Titulo Sexto de la 

Ley de Transparencia, así como los lineamientos señalados en el 

considerando que precede. 

• En ese tenor, deberá realizar una nueva prueba de daño y someterla de 

nueva cuenta al Comité de Transparencia.  

• En ese sentido, deberá notificarle al particular tanto el Acta del Comité, 

como la prueba de daño, ambas debidamente firmadas.  

• No obstante lo anterior, en caso de advertir que no se acredita la causal 

antes señalada, deberá entregar al particular la información peticionada. 

• En ese tenor, en caso de que la información solicitada contenga 

información susceptible de ser clasificada como confidencial, el sujeto 

obligado deberá seguir lo previsto en el Titulo Sexto de la Ley de 

Transparencia, proporcionándole la misma al particular junto con el acta 

de comité que confirme la versión pública 

• Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través del 

medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 
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Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTO. Este Instituto advierte que, en el presente caso, el sujeto obligado no 

proporcionó la totalidad de las Diligencias para mejor proveer requeridas por este 

Órgano Garante, motivo por el cual, se DA VISTA al Órgano Interno de Control en 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para que, dé inicio al correspondiente 

procedimiento de responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones 

previstas en los artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley de Transparencia. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de la presente 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 
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ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la consideración quinta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, 

resulta procedente resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control 

en laSecretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
QUINTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 
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SEXTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a las personas recurrentes en el 

medio señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/NGGC 
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